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ANUNCIO de 13 de julio de 2021 por el que se somete a información pública 
la solicitud de autorización administrativa previa, y el estudio de impacto 
ambiental correspondiente a la subestación colectora "El Gordo 30/132kV" e 
infraestructuras de evacuación de energía eléctrica asociadas, ubicada en los 
términos municipales de El Gordo, Peraleda de la Mata y Talayuela (Cáceres). 
Expte.: GE-M/01/21. (2021080991)

A los efectos previstos en la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, y en el ar-
tículo 125 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las activida-
des de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización 
de instalaciones de energía eléctrica. A fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 
66 de la Ley 16/2015, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Se someten a información pública las solicitudes de autorización administrativa previa, y el es-
tudio de impacto ambiental correspondiente a la Subestación Colectora “El Gordo 30/132kV», 
e infraestructuras de evacuación de energía eléctrica asociadas, ubicada en los términos mu-
nicipales de El Gordo, Peraleda de la Mata y Talayuela (Cáceres), promovida por la sociedad 
Fuerzas Energéticas del Sur de Europa XXVI, SL.

El proyecto está sujeto a evaluación de impacto ambiental ordinaria por encontrarse incluido 
dentro de la categoría g), del Grupo 3 (Industria Energética) del Anexo IV: “Construcción 
de líneas de transmisión de energía eléctrica con un voltaje igual o superior a 220 kV y una 
longitud superior a 15 km o una longitud superior a 3 km en Espacios Naturales Protegidos, 
Red Natura 2000 y Áreas protegidas por instrumentos internacionales, según la regulación 
de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad, salvo 
que discurran íntegramente en subterráneo por suelo urbanizado, así como sus subestacio-
nes asociadas”, de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura.

El órgano sustantivo para resolver sobre la autorización administrativa previa es la Dirección 
General de Industria, Energía y Minas de la Consejería para la Transición Ecológica y Soste-
nibilidad. 

El órgano competente para formular la declaración de impacto ambiental es la Dirección Ge-
neral de Sostenibilidad de la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad.

Así mismo, la declaración de impacto ambiental producirá en sus propios términos los efectos 
de la calificación urbanística, acreditando la idoneidad urbanística de los bienes inmuebles 
sobre los que pretende implantarse la actividad, por disponerlo así el artículo 71.3 de la Ley 
16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.
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Datos del proyecto:

 —  Titular de la solicitud: Fuerzas Energéticas del Sur de Europa XXVI, SL, con C.I.F. 
B87822854, y domicilio social en: C/ Ortega y Gasset, 20, 2ª Planta, Madrid.

 —  Ubicación de la instalación de generación solar fotovoltaica: Polígono 5, parcela 1, 368 
y 369, del término municipal de El Gordo (Cáceres).

 —  Características de la instalación:

  •  Subestación Colectora “El Gordo” 30/132 kV. Ubicada en el polígono 3, parcela 1 del 
término municipal de El Gordo (Cáceres). Estará constituida por:

   -  Sistema de barras colectoras a 132 kV intemperie.

   -  Posición de salida de Línea a 132 kV. 

      A través de esta infraestructura evacuarán las siguientes instalaciones de producción 
de energía eléctrica de la zona, objeto de otros proyectos: “Arañuelo A” (expediente 
GE-M/40/18), “Arañuelo B” (expediente GE-M/41/18), “Arañuelo C” (expediente GE-
M/42/18), “Arañuelo D” (expediente GE-M/43/18) y “Arañuelo E” (expediente GE-
M/44/18).

  •  Línea subterránea de evacuación de 132 kV S/C, de 10.386,11 metros de longitud, 
con origen en la posición de salida de Línea a 132 kV de la SET Colectora “El Gor-
do” 30/132 kV, y final la nueva posición de Línea-Trafo externa a la SE “Talayuela” 
30/132/400 kV.

     Las parcelas afectadas por la línea de evacuación son: las parcelas 1, 3 y 9001 del 
polígono 1; las parcelas 1, 2, 3, 4, 5, 9001 y 9002 del polígono 2; la parcela 1 del po-
lígono 3; la parcela 9006 del polígono 9, todas ellas del término municipal de El Gordo 
(Cáceres); las parcelas 5, 6, 8 9008 y 9011 del polígono 2 del término municipal de 
Peraleda de la Mata (Cáceres); parcelas 2, 3, 9002 y 9007 del polígono 20; las parce-
las 4, 5, 6, 22, 9008, 9013 y 9014 del polígono 21, del término municipal de Talayuela 
(Cáceres).

  •  Nueva posición de Línea-Trafo externa ubicada en un recinto previo a la SE “Talayuela” 
30/400 kV, ubicada en el polígono 21, parcela 22 del término municipal de Talayuela 
(Cáceres).

  •  Línea de 132 kV con origen en la nueva Posición Línea-Trafo externa a la SE “Talayue-
la”, y final en la SE “Talayuela” 30/132/400 kV, objeto de otro proyecto (expediente 
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C.E 1-2017), desde donde partirá la infraestructura de evacuación compartida con 
otras instalaciones de producción, hasta el punto de conexión otorgado en la subes-
tación “Arañuelo 400 kV” propiedad de Red Eléctrica de España, SAU.

 —  Presupuesto total de ejecución material del proyecto: 10.586.227,90 €. 

 —  Finalidad: Infraestructura eléctrica de evacuación asociada a instalación de producción 
de energía eléctrica solar fotovoltaica.

Lo que se hace público a los efectos oportunos y para el general conocimiento, pudiendo 
ser examinada la documentación presentada en las dependencias de la Dirección General 
de Industria, Energía y Minas, perteneciente a la Consejería para la Transición Ecológica 
y Sostenibilidad, sita en Paseo de Roma, s/n, Módulo D, 1ª planta, 06800 Mérida, en ho-
rario de 8:00 a 15:00 horas, de lunes a viernes laborables, y consultado el proyecto, y 
el estudio de impacto ambiental junto con el presente anuncio a través de la página web  
http://industriaextremadura.juntaex.es/kamino/index.php/otras-noticias/informacion-publica, 
y formularse al mismo tiempo las alegaciones que se estimen oportunas, que deberán dirigir-
se al citado organismo, concediéndose al efecto un plazo de 30 días hábiles, contados a partir 
del día siguiente al de la publicación de este anuncio. 

Mérida, 13 de julio de 2021. El Director General de Industria, Energía y Minas, SAMUEL RUIZ 
FERNÁNDEZ.

• • •
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